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do 1974, que desarrolló el citado Decreto-Ley «Adaibra, Socie
dad Anónima», con domicilio en la carretera de Calafell, kiló
metro 9,300, Sant Boi de Llobregat (Barcelona), presentó soli
citud para acogerse a los beneficios de bonificación arancela
ria para la importación de las partes, piezas y elementos de 
origen extranjero que se necesitan incorporar a la producción 
nacional de un reactor tubular para la industria química y 
petroquímica bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General, de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 10 de marzo de 1978, calificando 
favorablemente ia solicitud de «Adaibra, S. A.», por conside
rar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación del citado reactor tubular, cum
pliendo con el grado mínimo de nacionalización que fijó el 
Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración igualmente que «Adaibra, Socie
dad Anónima», tiene contratada la fabricación de este reactor 
con la firma «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.», y que esta 
última tiene un contrato de asistencia técnica con «Sereland, 
Sociedad Anónima», para la planta de dispersiones vinílicas.

La fabricación en régimen mixto de este reactor tubular 
presenta un gran interés para Ja economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir 
a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones perti
nentes, procede dictar la resolución que prevén los artícu
los 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974, ya 
referidos, por lo que,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización- 
particular para la fabricación en régimen mixto del reactor 
tubular que después se detalla, en favor de «Adaibra, Socie
dad Anónima».

Autorización-particular 
1.ª Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 

mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio 
de 1967, y Real Decreto 1054/1977, de 11 de marzo, a la Empre
sa «Adaibra. S. A.», con domicilio en la carretera de Calafell, 
kilómetro 9,300, Sant Boi de Llobregat (Barcelona), para la 
fabricación de un reactor tubular, de 23.840 kilogramos de 
peso, altura total de 5.807 mil metros y espesor de pared de 60 
milímetros con destino a una planta de dispersiones vinílicas 
propiedad de «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.».

2.ª Se autoriza a «Adaibra, S. A.», a importar, con bonifi
cación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de asta autorización-particular. Para mayor preci
sión la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción enviará a la Dirección General de Aduanas relación de les 
declaraciones o licencias de importación que «Adaibra, Socie
dad Anónima», tenga concedidas en relación con esta fabrica
ción mixta.

3.a Se fija en el 71,54 por 100 el grado de nacionalización 
de este reactor tubular. Por consiguiente, las importaciones a 
que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder global
mente del 28,46 por 100 del precio de venta de dicho reactor.

4.ª A los efectos del artículo 7.° del Real Decreto 1054/ 
1977, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.ª El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiera y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Adaibra, S. A.», sin que en 
ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre 
terceros.

7.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular, se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Adaibra, S. A.», y el informe de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.a A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Real Decreto 1054/1977, que estableció la Resolución tipo.

9.ª La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así 
lo aconsejan.

Madrid. 21 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bus telo.

Relación de elementos a importar por la Empresa «Adaibra, 
Sociedad Anónima», para la construcción, en régimen de fabri
cación mixta, do un reactor tubular, con destino a una planta 

de dispersiones vinílicas
Descripción

Para los fondos. Cuatro chapas de 3.500 por 1.250 milímetros 
y espesor 34 milímetros de acero al carbono, con un placado 
de cinco milímetros de acero inoxidable; una chapa de 2.000 
por 1.000 milímetros y espesor 34 milímetros de acero al car
bono, con un placado de cinco milímetros de acero inoxidable.

Para la virola: Dos chapas de 8.800 por 1.934 milímetros y 
espesor 55 milímetros de acero al carbono, con un placado de 
cinco milímetros de acero inoxidable.

MINISTERIO DE ECONOMIA

11285 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Confederación Española 
de Cajas de Ahorros.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1951, y 
de acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo 
Ejecutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las 
siguientes funciones delegadas a la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, de Madrid:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante, divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y Circulares 
complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la Circular 7-D. E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con 
corresponsables en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas ex
tranjeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de 
pesetas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pe
setas con Andorra.

Madrid, 21 de abril de 1978.—El Gobernador.

11286 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1951, y 
de acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo 
Ejecutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las 
siguientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao, Bilbao:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y Circulares 
complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la Circular 7-D. E. de 
este Banco de España.

3. Compra, frente y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con 
corresponsables en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas ex
tranjeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de 
pesetas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pe
setas con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado 
el número 912.

Madrid, 21 de abril de 1978.— El Gobernador.


